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A efectos de no perder intereses en la liquidación de los BODEN  2% 2008, es preciso que presenten el formulario adjunto, conforme surge del artículo 624 del Código Civil, que dice:

“El recibo del capital por el acreedor sin reserva alguna sobre los intereses, extingue la obligación del deudor respecto de ellos”

Buenos Aires, 2 de julio de 2003.

    Claudio Toledo



Jorge O. Martínez

Secretario de Prensa


Secretario General

